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fioldm S ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESltedi DEL COHSEJO DE MBIISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Rema D.^ vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa> 
milia.

{Gaceta del 2 deNoviembre de 1916),

NuM. 2.961.

MINISTERIO DE ' PÚBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general de Bellas 
Artes.

ANUNCIO.

-Eq virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 del corriente, 
esta Dirección genera! ha seña
lado el día 29 de Noviembre pró

ximo, à las once, para la subasta 
de las obras de reconstrucción de 
la Iglesia de Nuestra Señora de 
la Antigua en Valladolid, por la 
cantidad 417.906‘97 pesetas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se cele
brará, en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en este Minis
terio, bajo mi presidencia ó la 
del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Valladolid, el proyecto com
pleto con la documentación re
glamentaria.

Segunda. En el mismo Mi
nisterio, y en el Gobierno civil 
de cada provincia, se admitirán 
pliegos desde esta fecha hasta el 
25 de Noviembre próximo veni
dero. /

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto á 
continuacioij de este anuncio, se
rán escritas en papal sellado de 

undécima clase y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando 
en otro abierto la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó 
de alguna. Sucursal que acredite 
se ha consignado previamente, 
para tornar parte en la subasta, 
la cantidad do 12.5'37*20 pesetas 
en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

Cuarta. En el citado día y 
hora se procederá á la apertura 
de los pliegos presentados, y en 
el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá 
con arreglo á lo que dispone el 
artículo 48 de la ley de Contabi
lidad de 1.® da Julio de 1911.

Quinta, El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de la canti
dad en que le haya sido adjudi
cada la contrata.

Sexta, El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de cinco años.

Séptima. El plazo de garan
tía se fijará en seis meses.

Octava. Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales 
en la forma que determinen las 
condiciones del proyecto.

Madrid 23 de Octubre de 1916. 
—El Director general, P. A., 
Üwas.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de. . ente
rado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de..,., se compromete 
á tornar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá «con la rebaja del..... 
por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

El Director general, P. A., 
líivas,
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Núm. 2.8,57.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
—■' acoeOOCOCet——""

SEPTIMA INSPECCION GENERAI.
•-"■ ... .a”--------------------------—-

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del mes Noviembre próximo que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayun

tamientos que en el mismo se indican, las terceras subastas para el aprovechamiento de pastos de los montes y perteneoeias que tambien 
se mencionan, bajo los tipos de tasación con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse, 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Madrid 30 de Octubre de 1916,—El Inspector general, Valeriano Gomsales Mateo,

fiUs Barts Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte
Pertenencia | Tasación 

para 
las subastas

Pesttos

14 12 Medina del Campo. . . . Pasto» por todo el año............................ Las Navas..................................... Medina del Campo. ...... 1016
14 12 Villanueva de Duero. . . Ídem de invierno y primavera., . . Sú» montes.. ............................ Villanueva de Duero....................... 278
14 12 Alcazarén. ............................ Idem id.................................  . . . . . Pinar de Abajo. , , Alcazarén. . ........................................ 235'60
14 12 Camporredondo..................... Idem en todo el año................................ Hoyos...........................  . . . Camporredondo..................................... 24'70
14 10 Iscar.. ................................. Idem id. ......... . Aldeanueva.. ...... Iscar y Comunidad............................... 342
14 11 Idem......................................... Idem id...........................................  . . Santibáñez................................... Ídem id.. 342
14 12 Idem.............................   . . Idem id...................... ..... Villanueva.. ...... Idem id.............................  . . . . 714'40
14 12 Llano de Olmedo................... Idem de invierno...............................  . Navazo Grande........................... Llano de Olmedo. ...... 81
14 12 Matapozuelos.......................... Idem id................................   . , . * Cobatilla.................................. Matapozuelos,. . . . • . . . 81
14 12 La Pedraja de Pertillo. . . Ídem id................................   . ¿ , . El Corbejon............................. La Pedraja........................................ . . 38'60
14 12 Ramiro. . ............................ ídem de invierno y primavera.. . . Pinar.. . • ............................ Ramiro..................................................... 171
14 12 La Zarza.................................. Idem de invierno..................................... De Abajo y Rebollar. . . . La Zarza. ............................................. 158*20
14 12'iMoutemayor....................... Idem de primavera............................  . Llano de la Pililla, . . . . Montemayor..................................... ..... 513
14 12jTraspinedo Ídem id. .... . . . . , . Pinar de la Dehesa..................... Traspinedo.............................................. 900
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Diputaran pravincial da îaHadalid
Reunido ei Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de oposición 
á ia plaza de Auxiliar-Escribiente 
de la Depositaría de fondos pro- 
viuciaies, con el fin-de examinar 
los expedientes personales de los 
aspirantes que dentro del plazo 
señalado en la convocatoria han 
presentado solicitud para tomar 
parte en dichas oposiciones.

Vistas las siete solicitudes pre
sentadas y ajustándose todos los 
que las suscriben á las condicio
nes señaladas en la convocatoria, 
se i^cordó declarar con aptitud 
para tomar parte en los ejercicios, 
y admitirlos por orden de pressn- 
tacion de expedientes, à los seño
res siguientes:
D, Felipe Herrero Delgado 
»'Gelso Rodríguez Collado
» Simón Vaquero Arranz 
» Cipriano Alonso Paunero 
» Matías Nieto Pedriza 
» Valentín Herrero Lopez 
» Minervino Cecilio E. Carrascal

Valladolid 3 de Noviembre de 
1916.— El Presidente,. Lázaro 
Alonso.—El Secretario, Eumenio 
Rodriguéis.

uinicuvii
NúM. 2.933 

¡jantaniicnto eoiistitiiciaiial de íallaiolii.
Impuesto sobre «larruajes de 

lujo, Automóviles, Gasinos 
y Círculos de recreo.

ANDNCIO.
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por dichos Im
puestos, que durante un período 
de treinta días á contar desde la 
fecha de este anuncio, se halla 
abierto el pago de las cuotas co
rrespondientes al 4.” trimestre 
del año actual en la oficina de 
Arbitrios municipales, sita en la 
planta baja de la Gasa Consisto
rial, todos los días laborables de 
diez á dos de ¡a tarde, haoióndo- 
ies saber á los que no lo verifi
quen, que se procederá por la vía 
de apremio, para hacer efectivos 
sus débitos, una vez transcurrido 
el plazo que se les señala.

Valladolid 30 dé Octubre de 
1916.—El Alcalde accidental, 
Luis G. Lopes.

NúíZT^ -

5H\s3i'thio consíibcional le VallaloHl
ANUNCIO.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la tercera subasta para 
el.arriendo fiel aprovechamiento 
de los terrenos labrantíos que 
forman el «Goto de Rebollar», .se 
anuncia cuarta licitación para el 
día 13 del proximo mes de No
viembre á las doce de su mañana.

El tipo de subasta y condicio
nes son los mismas consignadas 
en el anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co- 
rrespondientealdía 11 del corrien
te mes.

Lo que se anuncia al público 
para su -conocimiento.

Valladolid 30 de Octubre de 
1916.—-El Alcalde accidental, 
Luis G. Lopes.

iWMJL.- '
Jüzg^ados de primera iastancia 

é iastruccion.

Núm. 2.937.
TORDESILLAS.

Don Julio González Barbiilo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que el día vei.nti- 

nueve de Noviembre próximo y 
hora de tas once, se celebrará en 
este Juzgado la primera subasta 
de los bienes que se describirán 
pertenecientes á la testamentaría 
de D. Eleuterio Blanco Escudero, 
vecino que fuá de Velliza, que 
han sido objeto de ampliación de 
embargo para hacer pago de las 
costas ocasionadas en el juicio 
voluntario de testamentaría de 
dicho D. Eleuterio Blanco, toda 
vez que los bienes primera
mente embargados que íusron 
vendidos han sido insuficientes 
para efectuar tal pago; y se hace 
constar que no se admitirá pos
tura que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que 
para tomar parte en la subasta es 
necesario que los licitadores con
signen previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, que 
los licitadores deberán confor
marse con lo que respecto de la 
titulación consta en el Registro 
de la Propiedad, pues ni fuó pre
sentada ni se suplió y no tienen 
derecho á exigir otra, siendo de 
cargo del rematante cuanto á el 
se relacione en tal concepto.
Bienes que se venden sitos en ter- 

■ mino municipal de f^ellisa.
1 .® Una tierra al pago del ca

mino de Pesquera, hace media 
iguada y cuarenta estadales ó 
veintiséis áreas y cuarenta cen
tiáreas, linda al Naciente y Nor
te camino del pago, Mediodía 
tierra de Anselmo Maeso y Po
niente otra da Julián Bianco; ta
sada en cincuenta pesetas.

2 .® Otra tierra al pago del Ja
nillo, hace dos cuartas y media 
ó veintinueve áreas y once C€m- 
tiáreas, linda al Oriente otra de 
Paula Blanco, Mediodía otra de 
Mariano González Gutiérrez, Po
niente otra de herederos de don 
Juan Morais y Norte otra de 
Paulino Rodríguez; tasadaenoien 
pesetas.

S." Otra tierra al pago de la 
Perrera, hace media iguada, 
igual á veintitrés áreas y veinti
nueve centiáreas, linda al Orien
te con otra de herederos de Ino
cencio Casado, Mediodía otra de 
los de Eugenio Lajo, Poniente 

otra de Doroteo Lajo y Norte otra 
do Juan Rodríguez; tasada en 
veinte pesetas.

4 .® Otra tierra en el mismo 
pago de la Perrera, hace una 
cuarta ú once áreas sesenta y 
cuatro centiáreas, linda al Orien
ta tierra de Doroteo Lajo, Medio
día otra del mismo. Poniente 
con otra de Eleuterio Lajoy Norte 
otra de Esteban Villagarcía; ta
sada en veinticinco pesetas.

5 .® Otra tierra al pago de La» 
bajos, hace tres cuartas ó treinta 
y cuatro áreas y noventa y tres 
centiáreas, linda al Oriente otra 
de Mariano Marciel, Mediodía 
otra de xMariano Gonzalez, Po
niente otra de herederos de Paula 
Blanco; tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas.

6 ." Otra tierra al pago de 
Valcuevo, hace media iguada ó 
veintitrés áreas, veotinueve 
centiáreas, linda al Oriente con 
la Cuesta del pago, Mediodía 
tierra de herederos de Paulino 
Rodríguez, Poniente otra de Bal- 
bino Gonzalez y Norte otra de 
Melitón Gonzalez; tasada en cin
cuenta pesetas.

7 .® Otra tierra herreña! al 
pago del Tejar, hace una cuarta 
ú once áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas, linda al Oriente con 
otro de Gregorio Casado, Medio
día otro de Donato Diez, Poniente 
otra de Aquilino Olmedo y Norte 
camino del pago; tasada en se
tenta y cinco pesetas.

8 ." Otra tierra en el páramo 
al pago de los Concejeros, hace 
tres cuartas ó treinta y cuatro 
áreas, noventa y tres centiáreas, 
linda al Oriente otra de Eugenio 
Escudero, Mediodía otra de Ma
riano González, Poniente otra de 
herederos de Paulino Rodríguez 
y Norte otra de los de Paula Blan
co; tasada en cincuenta pesetas,

9 .® Otra tierra al camino de 
Torre, hace iguada y media ó se
senta y nueve áreas y ochenta y 
siete centiáreas, linda al Nacien
te otra do her.ederos da Melecio 
Blanco, Mediodía otra de Quintín 
Beato García, Poniente con el 
camino de Castrodeza y Norte 
con otra de Ciriaco Bianco; tasa
da en doscientas veinticinco pe
setas.

10 . Otra tierra al pago del 
camino de Bercero,á la izquierda, 
hace dos cuartas y media ó vein
tinueve áreas y once centiáreas, 
linda ai Nacionte con otra de 
Francisco García, Mediodía con 
Otra de Victoriano Morais, Po- 
niente otra de herederos de Mele.- 
ció Blanco y Norts con el camino 
del pago; tasada en cincuenta 
pesetas; y -

11 . Otra tierra al pago de la 
Cuesta de Santiago, hace dos y 
mediacuartas ó veintinueve áreas 
yunce centiáreas, linda al Na
ciente otra de herederos de Fran 
cisco Sardón, Mediodía otra de 
Mariano Marciel, Poniente otra 
de Juan Rodríguez y Norte otra 
de Francisco García; tasada en 
seseaU y dos pesetas.

Dado en Tordesillas á treinta 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.—Julio Gonzalez.—Por 
su mandado. El Secretario, José 
Armesto.

Núm, 2.935.
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Disponiendo el artículo 213 de 
de la vigente ley de Reclutamien
to y el 69 al 71 ambos inclusive 
del Reglamento provisional para 
su ejecución, que los individuos 
comprendidos en las situscione.? 
que sa expresan, pasen en los 
meses de Noviembre y Diciembre 
de cala año la revista anual; los 
pertenecientes al Depósito de es
ta Zona, Caja de Recluta y Bata
llón de 2.* Reserva de Vallado- 
lid, núm. 94, lo efectuarán eh la 
forma siguiente:

1 .® La pasarán personalmente 
en las citadas dependencias en 
los locales de esta Zona, (Plaza 
Santa Brígida) encualquier día de 
los referidos meses de diez á trece 
los laborables y de diez á doce los 
festivos, los racl ttas, excedentes 
de cupo, redimidos, exceptuados, 
excluidos que hayan confirmado 
las revisiones y los pendientes de 
revision que pertenezcan á los 
reemplazos de 1905 á 1913 ambos 
inclusive, así como los que se en
cuentren en situación da 2.® re
serva.

2 .® Los que residan en los" 
pueblos de la provincia y se ha* 
líen comprendidos en las instruc
ciones del artículo anterior, ante 
los Alcaldes, Comandantes mili
tares y puestos delà Guardia civil, 
debiendo estas Autoridades al dar 
cuenta del resultado unir los cer
tificados de defunción de los indi
viduos que por esta causa no 
puedan pasar la revista.

3 .® La presentación á la re- 
vista se hará constar por nota es
tampada en los pases que á las 
referidas autoridades han de pre
sentar los interesados.

4 .® Los que con la debida au
torización se encuentren viajan
do ó hayan trasladado su residen
cia temporal, la pasarán ante 
cualquiera de las ya citadas au
toridades en el punto en que se 
encuentren, y los que residan en 
el extranjero ante los Cónsules de 
España.

5 .® Para queJos individuos 
que se enumeran cumplan con 
los preceptos de la Ley, y no in
curran en falta por la que pudie
ra apiicárseles el castigo que de
termina el artículo 316 de la re» 
ferida ley de Reclutamiento, se 
les recuerda por estas iastrucoio* 
oes la obligación que tiensa de 
verificar su ^presentación en la 
forma que se ordena.

Valladolid 28 de Octobre de 
1916. — El Teniente Coronel Jefe 
accidental, Valeriano Hernando.

Imprenta del Hospicio provincial.
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